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l.-OFICIO DEL 'SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO 

"NQ 213.- Santiago, 18 de abril de 
1956. 

Tengo el honQr de acusar recibo del 
oficio NQ 4.554, de fecha de ayer 17 y 
llegado anoche a mi, poder por el que V. E. 
tiene a bien invitarme a una sesión que ce­
lebrará la Honorable Cámara de Diputa­
dos en el día de hoy. 

Sobre el particular, lamento tener que 
manifestar a V. E. que me es imposible 
llegar esta vez hasta esa Honorable Cor­
poración para a'sistir a la referida sesión. 

N o obstante, procurando satisfacer el 
objeto perseguido con la invitación que 
se me formula, cábeme hacer presente a 
V. E. que'los antecedentes sobre las acti­
vidades de la CUT no pueden ser propor-. 
cionados, por ahora, atendida la circuns­
tancia que la justicia ordinaria está co­
nociendo de un proceso incoado por de­
nuncia formuladá por el Gobierno en cum­
plimiento a. las leyes vigentes sobre Se­
guridadlnterior del Estado, proceso que 
se encuentra en estado de sumario. 

En cuanto dice relación con la situa­
ción sindical del país, debo asegurar a 
V. E. que la posición del Gobierno es de 
respeto a las organizaciones sindicales 
constituídas en conformidad a la ley, y 
de amparo a sus~ícitas actividades. 

Respecto a conflictos sociales del tra­
bajo acturpmente pendientes, \Sólo exis­
ten los que se mencionan a continuación 
y que afectan: a las Hacienda Bellavista, 
de la ciudad de Porvenir, ·ll1fivimiento ile­
gal que compremie un total de 140 per­
sonas; a la Curtiembre Yarza y Cía., de 
Talca, con un total qe 488 personas, huel­
ga que tiene carácter de legal, y a la Fá-

brica de la Cía. Sudamericana de Explo­
sivos Río Loa, de Calama, con un total _ 
de 270 personas. Esta huelga es legal y 
si se ha decretado la reanudación defae­
nas, tal medida está dirigida única y ex­
clusivamente a asegurar la producción de 
los explosivos indispensables para la mi­
nería del país, pues el Gobierno tiene él 
deber de evitar que sufra paralizaci6n 
por falta de este elemento. Tal medida, 
por lo tanto, no está ni estará dirigida 
contra la huelga propiamente, ya que se 
siguen conversaciones bajo los auspicios 
de este Ministerio, las que van bien enca-
minadas a una solución. . 

Fuera de los nombrados, existe un nú­
mero apreciable de conflictos que están 
en discusión, siguiendo la tramitación le­
gal correspondiente, los que a diario se 
van solucionando en su inmensa mayoría 
en forma armónica, sin llegar a la huelga. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): René 
Vidal". 

2.-MOCION DEL SEÑOR MELENDEZ 

"Honorable Cámara: 
Ante el grave problema que se presen­

ta en la hora actual a los jubilados de las 
Cajas de Previsión, que han adquirido 
una propiedad por ir,ttermedio de las mis­
mas, por la falta con que estas institucio­
nes cumplen con los imponentes. en sus 
pagos de reajustes u otros beneficios, ha-

, biéndose éstas atrasado en el pago de los 
saldos insolutos que ellas adeudan, se ha­
ce indispensable ir en auxilio de estas per­
sonas que con grandes sacrificios han lo­
grado una casa donde terminar los últi­
mos años de su vida. 

Se hace' aconsejable una ley de mora­
toria que beneficie a los jubilados que 
tengan préstamos retenidos por las Ca­
jas, hasta que el Supremo Gobierno no 
arregle el estado financiero de las Cajas 
de Previsión y proceda a los pagos de las 
cuotas que les· adeuda a las mismas ins­
tituciones y que alcanzan. sumas conside­
rables. 
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De otra manera van a ser muchos los 
damnificados que van a perder sus casas 
por no ser protegidos por sus Cajas en 
donde tienen imposiciones desde treinta 
años y no tienen deudas actuales con ellas. 

No es posible agudizar más este proble­
ma social y habitacional a modestas fami­
Has de nuestros ex servidores que después 
de cruentos sacrificios y de dar un creci­
do pie a los vendedores, tengan que perder 
sus actuales viviendas por no poder sus 
Cajas atender como antes estas necesida­
des, para la cual fueron creadas. 

Como se trata de un problema humano 
y social que debe preocupar al Supremo 
Gobierno y al Parlamento, antes que ven­
gan las ejecuciones a personas que no 
han tenido culpa de esta situación de las 
Cajas de Previsión, vengo en presentar 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese morato­
ria a todos los imponentes de las Cajas de 
Previsión con respecto al pago del servi­
cio de deudas provenientes del saldo inso­
luto del precio de los bienes raíces adqui­
ridos por esos imponentes a través de las 
respectivas instituciones de previsión. 

La presente moratoria subsistirá hastá 
el momento en que el Fisco integre en las 
respectivas instituciones de previsión, la 
totalidad de los aportes a que está obliga­
do en virtud de las leyes vigentes". 

(Fdo.) : Jorge Meléndez E." 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 22 horas. 
El señor DURAN (Presidente).- En 

el nombre de Dios, se abre la sesión. 
Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Sec1"etaría. 
El señor DURAN (Presidente). 

Terminada la Cuenta. 

l.-MEDIDAS ADOPTADAS POR EL GOBIER­

NO EN CONTRA DE LA CENTRAL UNICA DE 

TRABAJADO~ES.- SITUACION DE LOS SIN­

DICATOS Y CONFLICTOS SOCIALES PEN-

DlENTES.- OFICIO EN NOMBRE DE LA 

CAMARA 

El señor DURAN (Presidente). 
Corresponde ocuparse de las "medidas 
adoptadas por el Supremo Gobierno en 
contra de la Confederación Unica de Tra­
bajadores de Chile y conocer la situación 
sindical del país y de los conflictos del 
trabajo que se encuentran pendientes".' 

Corresponde el primer turno al Comité 
Unido. 

El señor CUETO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente.­
Tiene la palabra el Honorable señor 
Cueto. 

El señor CUETO. -El Comité Unido 
ha cambiado su turno con el Comité So­
cialista. Por lo tanto, usará de la pala­
bra, en primer término, .el Honorable se­
ñor Salinas. 

El señor DURAN (Presidei1te) .-Con 
la venia del Comité Unido, tiene la pala­
bra el Honorable señor Salinas. 

El señor SALINAS.- Señor Presiden­
te, la buena voluntad del Comité Unido 
me permite intervenir en primer lugar en 
este debate, en el que la Honorable Cá­
mara deberá pronunciarse sobre la situa­
ción del movimiento sindical chileno y, en 
forma especial, sobre las medidas repre­
sivas de que este movimiento está siendo 
víctima. 

Señor Presidente, no sé si será conve­
niente señalar una vez más las contradic­
ciones/ permanentes de este Gobierno. No 
sé si será de algún interés señalar tam­
bién su incapacidad y su negligencia pa­
ra resolver los prpbJemas económicos y 
sociales del país. 

Sin embargo, señor Presidente, me pa­
rece que es necesario destacar un hecho: 
Nunca antes, en la historia democrática. 
de nuestra patria, hubo mayor desplie­
gue de demagogia que durante la últi-
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ma campaña electoral, en que postulara a 
la Primera Magistratura el actual Presi­
dente de la República. Nunca antes, se­
ñOlZ Presidente, se prometió más garan­
tías al movimiento sindical ni se hizo ga­
la de más fe democrática. Y nunca se habló 
con mayor vehemencia de la necesidad de 
defender la integridad y la s9beranía na­
cionales. 

Sin embargo, señor Presidente, hace 
pocos momentos la Honorable Cámara pre­
senció un jocoso espectáculo. Cuando pa­
trióticamente" dos parlamentarios de dis­
tintas bancas y de diferente conformación 
ideológica, interpelaron al señor Ministro 
de Relaciones Exteriores durante la se­
sión anterior, sobre un problema interna­
cional de candente actualidad y de abso­
luta importancia para la nación, este Se­
cretario de Estado, con una indiferencia 
que nos sorprende y que a veces nos mue­
ve a risa, se ha paseado durante cuaren­
ta minutos en un mar de vaguedades li­
terarias y no ha entrado a dar una ex­
plicación franca y clara a la opinión pú­
blica ni a la Honorable Cámara sobre las 
preguntas concretas que se le formularon. 

Esto no viene sino a explicar lo que 
está sucediendo durante tantos años en 
Chile. Por eso, no lamento en. este mo­
mento la ausencia de los señores Ministros 
del Trabajo y del Interior durante una 
sesión en que nos abocamos al e~tudio del 
problema sindical. 

Señor Presidente, el movimiento sindi­
cal chileno viene -caminando y desenvol­
viéndose junto con el desarrollo mismo 
del país en los aspectos económico, indus­
trial y agrícola. 

En la medida en que nuestro país fue 
económicamente incipiente, lo fueron ta,m­
bién los organismos sindicales. Y des­
de Mancomunal Obrera hacia adelante, 
la clase proletaria de Chile empezó a so­
lidificar y a vigorizar SU" organización, en 
defensa de sus intereses económicos per­
manentemente amenazados. 

Pues bien, señor Presidente, con la as­
cención al poder del Excelentísimo señor 
Ibáñez, nació la Central ~Jnica de Traba, 

= 

jadores, tal vez como una manera de aglu­
tinar las fuerzas de la clase obrera. Y, se­
guramente, en virtud del conocimiento que 
esa tenía de su pasada ádministración. 

Señor Presidente, quiero señalar un he­
cho evidente y que está contenido en las 
páginas que sobre nuestra historia se han 
escrito en los últimos cuatro años: el mo­
vimiento sindical chileno, la Central Uni­
ca de Trabajadores, constituyó la mejor 
barricada en la defensa de la convivencia 
social de este país; en la defensa de la 
estabilidad de este Parlamento, continua­
mente amenazado por desbordes totalita­
rios y dictatoriales, y en la defensa del 
régimen que nos rige. 

Deseo destacar este hecho. Recordar a. 
los Honorables colegas de lliS bancas de 
Derecha, que la Central Unica de Traba­
jadores, a pesar de que esta democracia 
burguesa le niega permanentemente sus 
prerrogativas y amenaza la integridad or­
gánica de sus organizaciones, estuvo en 
la vanguardia cuando fue necesario de­
fender el régimen democrático. 

Sin embargo, tenemos que lamentar. que 
en virtud de no se qué razones, los par­
tidos pertenecientes al ala ideológica de 
Derecha, mantienen no sólo una actitud 
hostil contra la clase trabajadora, sino 
de absoluta solidaridad con la política de 
represión del actual Gobierno. 

Cuando el siete de julio una sombra an­
tidemoc~ática nos cubría y los corazones 
chilenos eran ahogados por la inquietud, . 
fue la Central Unica de Trabajadores la 
que detuvo los desmanes golpistas. Un pa­
ro histórico inmovilizó la industria, la 
agricultura y el comercio. Todo se para­
lizó en Chile para contener la amenaza 
antidemocrática. Y esto se ha olvidado hoy 
día, señor Presidente, en especial cuando 
el Gobierno ha iniciado, después del 9 
de febrero del presente año, una política 
de violenta represión en contra de los 
trabajadores y sus organizaciones. Como 
inmediatas consecuencias de ella, más de 
trescientos obreros poblaron los campos 
de concentración, en· tanto que otros fue­
ron mandados a los más inhóspitQ~ lu~EI,. 
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res de relegación y se mantiene aún en la 
cárcel, . desde hace más de, cien días,' a 
todo el Consejo Directivo de la Central 
Unica de Trabajadores de Chile. 
. Señor Presidente, afianzado en esta po­
lítica represiva, el Gobierno está aplican­
do, con infracción de todas las disposicio­
nes establecidas en el Código del Trabajo, 
la circular Koch-Y áñez. Esta es la inter­
pretación del Decreto N9 4.161, dos veces 
rechazoado por ilegal por la Contraloría 
General de la República Y hecho realidad 
por un decreto de insistencia. Esta circu­
lar: contiene disposiciones ilegales, con las 
que se está produciendo el descabeza­
miento de los organismos de defensa de 
los trabaj adores, como son los sindicatos. 
Más aún, en virtud de tal política, las em:" 
presas burlan el cumplimiento de las dis­
posiciones de la ley N9 12.006,que estable­
ce reajustes de sueJdos y salarios y nor­
mas nuevas que vienen ,a resolver, media­
namente, el problema económico de las 
masas populares y de las mayorías nacio­
nales. Las empresas industriale:;; y comer­
ciales las están aplicando a su amaño, y 
la Dirección General del Trabajo,' a tra­
vés de sus organismos provinciales y de­
partamentales, les está dando una inter­
pretación que sólo puede hacer el Poder 
Legislativo. 

En virtud de esta política represiva se 
está negando a los obreros un aumento 
superior al 43 o 50ro que establece la ley, 
como si esteParlamento hubiera legislado 
para que dichos porcentajes de aument'os 
fueran los máximos. 

En virtud de esta ley, se está negando 
el pago del séptimo día de la semana co­
rrida, disposición legal contenida en el 
Código del Trabajo y que el Honorable 
Congreso no ha derogado para establecer 
un salario máximo de $ 50 por hora. 

En virtud de esta ley, se están abolien­
do todos los convenios de pulperías y se 
pretende pagar solamente el salario que 
acabo de señalar. Ahora bien, dentro de 
esta suma, se quieren considerar, incluso, 
los ov.eroles y demás elementos de traba­
jo que la~ fábrica¡:¡ proporcionan a los 

obreros. Además, la Junta de Concilia­
ción está negando no solamente la solu­
dón de los conflictos sociales, sino que, 
una vez cumplidos los plazos, el pase co­
rrespondiente para la huelga legal, con­
duciendo a los trabajadores a un movi-' 
miento de carácter ilegal. 

Señor Presidente, 'es lamentable que 
tenga que referirme, breve y presurosa­
mente, a los graves problemas que estoy 
señalando, por cuanto podría analizar, una 
a una, la situación en que se encuentran, 
por obra de las trasgresiones legales come­
tidas, numerosos sindicatos. 

Existe deducida inhabilidad en contra 
de dirigentes sindicatos de Lota, Schwa­
ger, Las Condes, Cerro Blanco, María Ele­
na, Patagua, Ferrocarril Tocopilla al To­
co, Cía. Acero del Pacífico, Forestal Col­
cura, Lota Green, Vidrios Planos de Lir­
quén y en muchos otros. 

La circular Koch-Y¡iñez otorga amplias 
facultades a los Intendentes y Gobernado­
res para que, previo informe de Investi· 
gaciones, determinen quiénes deben o pue­
den ser dirigentes sindicales, con lo que 
se les está negando a los trabajadores el 
derecho a elegir sus propios dirigentes en 
los sindicatos. 

Esto, señor Presidente, está creando 
un clima de efervescencia en las masas 

. productoras. El Gobierno está sentado 
en un caJon de pólvora. La provocación 
de que es víctima la clase obrera ha ge­
nerado en- su seno una verdadera acción 
combativa, de reagrupación de sus fuer­
zas; es decir, los errores que puedan ha­
berse cometido en la dirección del movi­
miento sindical no han logrado destruir 
sus organizaciones. 

Sin embargo, por su política de ampa­
ro a 1a explotación en los campos y en la 
industria, por su actitud de indiferencia 
frente a los desmanes cometidos por pa­
trones y empresarios, yo señalo al Go­
bierno como único responsable de los su­
cesos que puedan producirse. 

Por esta razÓn, es preciso que la Hono­
rable Cámara intervenga en este proce­
so, que se torna peligroso para la vida de .. 



SESION l 13~, EN MIERCOLES 18 DE ABRIL DE 1956 591 

mocrática de la nación. No se debe per­
seguir a un organismo que, como el mo­
vimiento obrero y sindical chileno, lleva 
entronizado en las raíces mismas de su 
formación el espíritu democrático. 

En consecuencia, los partidos popula­
res, que han permitido la realización de 
esta sesión, deben aunar sus esfuerzos pa­
ra vigorizar la acción sindical chilena; pa­
ra defender la integridad de sus organiza­
ciones y sus derechos gremiales. 

Los partidos del Frente de Acción Po­
pular llaman, desde esta tribuna, al Par­
tido Radical y a la Falange Nacional, a 
intensificar el esfuerzo unitario de la iz­
quierda, para hacer posible que la lucha, 
dentro del seno del movimiento obrero, 
se desarrolle democrática y libremente, 
sin la intervención policial que el Ejecuti­
vo está poniendo en práctica en los actua­
les momentos. 

Asimismo, hacemos, desde ~sta tribuna, 
un llamado a todos los trabajadores de 
todo el país para que el primero de mayo, 
demuestren la unidad y expresión comba­
tiva del movimiento obrero. Es preciso, 
sobre todo, que mantengan la unidad, en 
atencióp. a la ola de persecuciones violen­
tamente desatada contra él, y solidari­
cen, material y moralmente, con sus di­
rigentes .encarcelados y perseguidos. 

Hacemos, igualmente, un llamado a to­
das y cada una de las federaciones obre­
ras, eliminando las deficiencias que en el 
campo de la dirección nacional puedan 
producirse, para que el primero de mayo 
sea una respuesta contundente a la acción 
que el Gobierno, por compromisos con la 
reacción y el imperialismo, está aplican­
do en el plano sindical. . 

Señor Presidente, es indispensable que 
el Parlamento de Chile adopte una actitud 
frente a esta situación. Para ello, pido que 
se acuerde oficiar al señor Ministro de 
Economía y Hacienda, con el fin de que 
pida a los organismos del trabajo, el cum- , 
plimiento fiel de la ley NQ 12.006. Tam­
bién, pido que se acuerde oficiar al se­
ñor Ministro del Trabajo, para que, de 
acuerdo con las disposiciones legales, or· 

dene a las Juntas de Conciliación del país 
que cumplan su verdadero objetivo. Por 
último, solicito que se dirija oficio al Eje­
cutivo, señalándole la necesidad que exis­
te de poner término a su política de inter­
vención en el libre y democrático desarro­
llo del movimiento sindical chileno. 

El señor DURAN (Presidente) .-So­
licito el asentimiento de la Sala para en­
viar los oficios solicitados por el Honora­
ble señor Salinas. 

No hay acuerdo. 
Se enviarán en nombre de Su Seiñoria ... 
El señor SALINAS.- Pido que se en-

víen en nombre del Comité Socialista. 
El señor CARMONA.- y del Comité 

Unido. 
El señor CORBALAN.- También del 

Comité Socialista Popular. 
El señor PALESTRO.- y del Comité 

Democrático del Pueblo. 
El señor MARTINEZ CAMPS.- y en 

nombre del Comité Radical, señor Presi­
dente. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
enviarán los oficios en nombre de los Co­
mités que lo han solicitado. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Liberal. 

El señor RIVERA BUSTOS.- Renun­
ciamos a él, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité 
Agrario Laborista. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co-

mité Radical. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Democrático del Pueblo. 
El señor PUENTES GOMEZ.- Pido la 

palabra, señor Presidente. I 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor MARTINEZ -CAMPS.-S~fior 
Presidente, el Comité Radical no ha re­
nunciado a su tiempo. 

El ~eñQt DURAN (Presidente) ,- La 
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Mesa ofreció dos veces la palabra al Co­
mité Radical, Honorable Diputado. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- No se 
la ofreció, señor Presidente. 

Por lo tanto, pido la palabra. 
El sf)ñor DURAN (Présidente).- La 

Mesa puede decir a Su Señoría que ofre­
ció dos veces la palabra al Comité Ra­
dical. 

Puede usar de la palabra el Honorable 
señor Puentes, don Adán. 

El señor PUENTES GOMEZ.~ Señor 
Presidente, solamente me bastaría citar la 
sesión extraordinaria efectuada el lunes 
veintinueve de noviembre de 1955 y otra 
anterior celebrada con la misma finali­
dad, para demostrar que el parlamenta­
rio que habla, en más de una oportuni­
dad, ha analizado, con absoluta franqueza 
y sinceridad, los acontecimientos políticos, 
sociales y, especialmente, sindicales ocu­
rridos en el país durante el último tiempo. 

En la primera de las ocasiones a que 
aludo, tuve especial interés en destacar 
la situación sindical de Concepción, por 
tratarse de una de las provincias indus­
trializadas más importantes de Chile. 

Ahora, nos encontramos de nuevo ana­
lizando los acontecimientos sindicales pro­
ducidos en el país. El Honorable Diputa­
do que nos ha explicado el motivo de la 
presente sesión, ha esbozado, en princi­
pio, la forma en que la persecución que los 
industriales han desencadenado, a través 
del país, contra los dirigentes de los sin­
dicatos, ha inhabilitado a la mayor parte 
de las organizaciones sindicales, de norte 
a sur del país. Como muy bien señalaba, 
en la provincia de Concepción, están in­
habilitados los sindicatos de Lota, Schwa­
ger, Lirquén, de la Compañía de Acero 
del Pacífico, Fanaloza de Penco, desde 
hace algunos días, el de la Sociedad Na­
cional de Paños de Tomé. 

En la sesión del día 29 de noviembre de 
1955, di a conocer la nota por medio de 
la cual la Gerencia de la Sociedad N acio­
nal de Paños de Tomé notificó a la Direc­
tiva del Sindicato, que, si se producía en 
esa industria Qtra huelga de carácter ile-

ga1, procedería a entablar la correspon­
diente demanda de desafuero ante los Tri­
bunales del Trabajo para hacer efectiva~ 
las responsabilidades de los culpables de 
esos movimientos. 

Ahora bien, el día seis de marzo del pre­
sente año se produjo un paro en esa in­
dustria. El Notario Suplente de la loca­
lidad que he mencionado procedió a le­
vantar en la puerta de la fábrica un acta, 
cuya copia tengo a la mano. Ello ha per­
mitido, ahora, a los miembros de la direc­
tiva de dicho Sindicato, sostener, por lo 
menos, su derecho al fuero frente a ese 
paro, que se estimó de carácter ilegal, y 
que se produjo en esa fábrica en defensa 
de obreros despedidos. 

En el documento de carácter notarial 
que he mencionado, se certifica que el día 
seis de marzo la Gerencia decidió cerrar 
la industria por haberse producido en ella 
el paro a que me he referido, por expresas 
instrucc·iones de la Gerencia en Santiago. 

Señor Presidente, esto no constituye, en 
absoluto, una novedad para los gremios de 
la provincia de Concepción. Ellos han vis­
to cómo, en forma reiterada, al amparo 
del Gobierno, se han venido produciendo 
estos hechos, sin que los movimientos gre­
miales tengan en Chile el respald'o que 
durante la campaña electoral de 1952 se 
ofreció a las clases trabajadoras. La tole­
rancia del Ejecutivo para con los seño­
res industriales y 'su inaapacidad para 
resolver estos problemas han permitido 
que se despida a diversos obreros que tra­
bajan en esa fábrica. 

Como si todo esto fuera poco, los abo­
gados de la industria han solicitado ante 
los Tribunales del Trabajo la concesión 
de medidas precautorias para impedir que, 
mientras continúan las tramitaciones de 
orden judicial, a los dirigentes no se les 
paguen los salarios a que tienen derecho. 

Señor Presidente, voy a conceder una 
interrupción al Honorable señor Corba­
lán. 

El señor DURAN (Presidente).- Con 
la venia del HQuoraQle señor Puentes Gó~ 
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mez, tiene la palabra el Honorable señor 
Corbalán. 

El señor CORBALAN.- Señor Presi­
dente, hay una característica, que todo el 
país está apreciando en estos instantes, en 
la política que desarrollan el Gobierno y 
los partidos que lo integran ... 

El señor VALDES LARRAIN.- j El 
Partido Socialista Popular! 

El señor CORBALAN.- ... esto es, los 
partidos de derecha y el Agrario Laborista. 

El señor V ALDES LARRAIN.- j El 
Partido Socialista Popular! 

El señor CORBALAN.- La caracte­
rística, señor Presidente, a que me refie­
ro es aquella que se deriva del entendi­
m'iento que hay entre los intereses del Go­
bierno y sus personeros y los de la buro­
cracia y la oligarquía latifundista repre­
sentada por los partidos llamados históri­
cos, tradicionales o de derecha. También 
se observa, en esta curiosa inteligencia, la 
influ~ncia de aquellos factores regresivos 
representados por esas fuerzas extranje­
ras que, permanentemente, están pe­
netrando, a través de los organismos gu­
bernamentales, en la administración del 
país. 

Así, en el último tiempo, hemos observa­
do que se ha establecido un sistema de 
transacciónes y compensaciones, en que ha 
quedado a un lado el interés nacional, y 
ha prevalecido el interés de grupos o sec­
tares minoritarios. Hemos presenciado, 
además, la intervención de una misión eco­
nómica extranj era que ha logrado estable­
cer en el país una política favorable a los 
intereses del imperialismo yanqui, que 
ella representa. Este imperialismo se ha 
visto beneficiado con infinidad de compen­
saciones que se han contemplado en dife­
rentes proyectos de ley. 

Obras de este régimen de transacción, 
de entreguismo, son: la ley de nuevo tra­
to al cobre, el referéndum salitrero y el 
proyecto que se anuncia de desnadonali­
zación del petróleo. Como una compensa­
ción, también, se han otorgado privile­
gios a la reacción crioJla, privilegios que 
ya había perdido hace mucho tiempo. 

Pero aún hay más: esta inteligencia se 
está transformando en una abierta, en una 
desenmascarada intromisión política. 

Acabo de dar a conocer a' la prensa de 
Santiago -ya me referí a este documen­
to anteriormente, en una concentración del 
Frente de Acción Popular en la provin­
cia de Concepción-, una circular confi­
dencial firmada por el señor Ministro del 
Interior y enviada a todos los Intendentes 
y Gobernadores del país. Esta circular 
"corrió a parejas" con otras en que se d,¡;t­
ban instrucciones a los Secretarios de Go­
bernaciones e Intendencias, para que pi­
diesen la inhabilidad de todos los diri­
gentes y candidatos a regidores electos 
en los últimos comicios, que, según el Go­
bierno, eran representantes de la Central 
Unica, o pertenecían al Partido Comunista. 

Esa circular a que me vengo refirien­
do establece c,omo un sistema de Go­
bierno ei "soplonaje", el que ha sido bien 
acogidó por los partidos políticos que lo 
acompañan, respaldan y se encuentran 
incorporados a él. 

La circular dice textualmente: 

"Circular NQ 140. 
"6-III -56. 

"Esta Secretaría de E'stado necesita; 
a la- mayor brevedad, tener en su poder 
una relación detallada de los funcionarios 
de ideología comunista, criptocomunista o 
comunizantes que actualmente se desem­
peñan en los servicios fiscales y de Ad­
ministración autónoma o en cualquier otro 
en que el Estado tenga intervención". 

E'sta circular está firmada nada menos 
que por el señor Ministro del Interior, 
coronel don Benjamín Videla Vergara ... 

El señor P ALESTRO.- Con el tiempo, 
hasta a los bomberos les van a pedir la 
renuncia ... 

El señor CORBALAN.- Señor Presi­
dente, es penoso para nuestro sistema de­
mocrático, del que en tantas oportunida­
des se enorgullecen los parlamentarios de 
los bancos contrarios ... 

El señor V ALDES LARRAIN.- SUS 
Señorías no, porque son "golpistas". 
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-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORBALAN.-~.. que este 
Gobierno, frente a estoí' hechos, c~ente 

con hombres que, en la Cámara de Di­
putados o en el Senado, están permanen­
temente destacando su actitud democrá­
tica. 

No ;uedo creer que parlamentarios ele­
gidos a través del sistema electoral, que 
tiene Chile, el que les permite llegar a re­
presentar a los sectores económicos a los 
cuales pertenecen, a través de la corrup­
ción y del cohecho, usen también este po­
der para respaldar a un Gobierno que da 
por el suelo con nuestra democracia y 
con nuestro sistema institucional. 

Esta circular es un llamado a los In­
tendentes y Gobernadores del país para 
establecer el más odioso y vil "soplona­
je" ... 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Me 
permite, Honorable Diputado? Ha termi­
nado el tiempo del Comité Democrático 
del Pueblo. 

Solicito la venia de la Honorable Cá­
mara para conced~r el siguiente turno al 
Comité Radical. 

Acordado. 
El señor MARTINEZ CAMPS.- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor .DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor MARTINEZ CAMPS.- Se­

ñor Presidente, estos procedimientos de 
atropello al fuero sindical han venido ha­
ciendo escuela' en tal forma, que entida­
des, que debieran ser ejemplo de respe­
to a la ley, también están incurriendo 
en estas mismas faltas graves. Así puedo 
citar el caso de lo que ocurre en la "Coope ... 
rativa de Consumos de Carabineros de 
Chile", donde, a pesar de existir un plie­
go de peticiones pendiente, el que figura, 
precisamente, para la Tabla de la sesión 
de mañana de la: Junta de Conciliación, se 
ha despedido a seis empleados, atrope­
llándose todas las disposiciones que exis­
ten respecto del fuero sindical.· 

U no de los exonerados es dirigente del 

Sindicato; otro, que tiene veintiún' años 
de servicio, ha figurado siempre en la lis­
ta uno y tiene siete hijos menores de 
eqad, pero incurrió en el delito de decla­
rar. la verdad en un sumario que se ins­
truyó al Gerente de esa Cooperativa. 

En ese sumario, que consta de 315 fo­
jas, y cuya sustanciación demoró desde el 
12 de diciembre de 1955 hasta el 13 de 
de enero último, se establece ·10 siguiente: 

"19.--," El Gerente General, Carlos Ca­
pella Mollo, da un trato inadecuado al 
personal de empleados de la Sociedad, lle­
gando, incluso, en algunos casos, a ser gro­
sero. 

"29.-EI señor Capella es responsable 
de las alzas ilegales de los precios del té, 
leche condensada y algodones, que se ha­
llan controlados por los organismos res­
pectivos. 

"39.-Así también es de su responsa­
bilidad que la Sociedad haya desechado 
realizar el magnífico negocio de adqui­
rir una camioneta nueva a precios ofi­
ciales, vendiendo la usada, y, en cambio, 
le dio ocasión a su hermano Jorge Ca­
pella Mollo para que comprara ese vehícu­
lo. 

De modo, pues, que el Gerente acon­
sejó mal y con torcida intención a la au­
toridad administrativa de la Sociedad' y, 
abusando de su cargo, lesionó los intereses 
sociales, favoreciendo los particulares de 
su pariente. 

"49.-Además, permitió que una per­
sona ajena a la Sociedad gozara de sus 
benefiCios, dando mal ejemplo a sus 
subalternos. 

"59.-EI Gerente General, ya tantas 
veces nombrado, no ha pagado a diversos 
empleados. las horas extraordinarias, in­
fringiendo disposiciones legales de sobra 
conocidas"~ . 

El dictamen emitido por el señOr Fis­
cal, que es el Capitán don Pedro Véliz Ur­
bina, es el siguiente: 

"En consecuencia, el Fiscal es de opi­
nión: 

"a) Que debe declararse caducado el 
contrato de trabajo pactadQ entre la So-
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ciedad y el señor Ger~nte General, don 
Carlos Capella Mollo, porque ha violado 
1<as cláusulas del contrato, lesionan'do los 
intereses sociales, ,ha cometido diversas 
infracciones legales y reglamentarias, y 
porque ha quedado en tela de juicio su 
honradez. 

Pues bien, señor Presidente, después 
de este dictamen en que se ha demostrado 
que la denuncia tenía razón, porqUe' quedó 
establecido que el Gerente había despres­
tigiado el sistema de cooperativas al co­
brar precios superiores a los fijados. por 
la ley, y al permitir que hubiese qudas 
acerca de su honradez, como h'a quedado 
comprobado en el sumario, después de es­
te dictamen, repito, con fecha 13 de mar­
zo, el Presidente del Consejo de la Coope­
rativa de Carabineros, dictó una circular 
que se repartió a los empleados y que 
dice lo siguiente: 

"Se pone en conocimiento de los em­
pleados de la Sociedad, que las declara­
ciones y antecedentes del sumario que se 
instruyó al Gerente de la Cooperativa, don 
Carlos Capena Mollo, por su puestos car­
gos que hacía la Dirección del Sindicato 
de Empleados demostraban, después de 
un minucioso estudio, que no existen ta­
les cargos. Por tal motivo, el Honorable 
Consejo de la Sociedad, por unanimidad 
de sus miembros,' le reiteró su más amplia 
confianza al Geren,te. 

"La campaña tendencios'a que por cier­
ta prensa han desatado los dirigentes sin­
dicales contra Jefes de Carabineros, Ge­
rente y Jefes de la Cooperativa, ha de­
mostrado que estos dirigentes, lejos de 
comprender el gesto del Honorable Con­
sejo, que permitió que se hiciera un su­
mario al Gerente, no ha hecho otra cosa 
que confirmar que no saben acatar las re­
soluciones de la autoridad máxima de la. 
Institución y que no les guía otro propó­
sito que entorpecer el normal desenvolvi­
miento de la Sociedad, como, asimismo, el 
relajamiento de la disciplina. 

"Frente a esta ca~paña de despresti­
gio para la Institución, el Honorable 
Consejo se hace un deber advertir a to-

do el personal, en general, que, celoso cum­
plidor del mandato que le ha sido confe­
rido por sus asociados, como, de igual ma­
nera, de la responsabilidad que le impone 
la ley, no permitirá. por motivo alguno, se 
sigan lesionando los intereses de la Sócie­
dad, y que hará uso de todas las disposi­
ciones legales en vigencia para exigir que 
las labores continúen por la senda del pro­
greso, orden y disciplina que le correspon­
de a una institución que lleva también el 
nombre de "Carabineros de Chile". 

Esta fue la resolución adoptada por el 
Consejo de esta Cooperativa. En lugar, de 
sancionar al Gerente, después de lo que 
se estableció en el sumario, dictó esta cir­
cular. 

Tengo informaciones que me permiten 
aseverar que el Consejo de la Cooperati­
va no conoció el dictamen del Fiscal,. por­
que había influencias poderosas de lo al­
to que protegían al señor Gerente. En es­
tas circunstancias, el sumario fue anulado 
y' se exigió el mantenimiento del señor 
Gerente, en su cargo. 

Esto es sumamente grave, porque ha 
permitido al señor Gerente tomar medi­
das de abuso, como .la de despedir a seis 
empleados, en circunstancias de que hay 
un pliego de peticiones pendiente. 

Por estas razones, y por estimar de. 
gravedad estos hechos, pido que se dirija 
oficio al señor Ministro de Economía, a 
fin de que se designe un interventor del 
Departamento de Cooperativas, para que 
realice una nueva investigación, basada en 
el sumario a que me he referido y que, 
como dije, consta de trescientas quince 
fojas. 

El señor DURAN (Presidente). -So­
licito la venia de la Honorable Cámara pa­
ra enviar, en su nombre, el oficio a que 
se ha referido el Honorable séñor Mar­
tínez Camps. 

Acordado. 
El señor MARTINEZ CAMPS.- El 

resto del tiempo lo hemos cedido al Ho­
nora-ble señor GalleguiHos, don Víctor. 

El señor DURAN (Presidente) .-'CQn 
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la venia del Comité Radical, tiene la pa­
labra Su Señoría . 

. El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Señor Presidente, todo lo que se diga pa­
ra condenar la política que está desarro­
llando el actual Gobierno, es poco, pues 
se ha dedicado a entorpecer violentamen­
te el libre juego democrático del movi­
miento sindical chileno. 

Un solo ejemplo bastará para que la 
Honorable Cámara se dé cuenta de cómo 
proceden ciertos funcionarios, en cum­
plimiento, sin duda alguna, de instruc,cio­
nes emanadas del Ministerio del Interior, 
quienes, simplemente al calor de la ac­
tual represión y del "soplonaje" imperan­
te en nuestro país, se arrogan artibucio­
nes propias del Poder Judicial. Así, un 
señor de apellido Ayala, Inspector del 
Trabajo del departamento de Taltal, se 
ha empecinado, desde hace mucho tiempo, 
en una ardua persecución en contra de lós 
sindicatos. En vez de cumplir con sus ver­
daderas funciones, ya sea ayudando o 
aconsejando a los obreros, a fin de que 
éstos, fundándose en la ley, puedan resol­
ver sus problemas ante los patrones, se 
ha convertido, prácticamente, en un em­
pleado de las empresas, actuando sólo ba­
jo las instrucciones que éstas le impar­
ten. 

Ya en cierta ocasión, este señor, por 
sí y ante sí, se atrevió a inhabilitar a un 
dirigente sindical, sólo en virtud de an­
tecedentes proporcionados por los agen­
tes del Servicio de Investigaciones, que 
lo tildaban de comunista. 

Asimismo, este señor Ayala, aplicando 
estrictamente la ley, ha impuesto una mul­
ta de cuatro mil pesos a cada uno de los 
dirigentes del Sindicato de la Oficina 
"Mañio", por no haber presentado los 
presupuestos para el año 1956 a su debido 
tiempo. Por lo demás, este hecho, que es 
muy común, no se debió a culpa de los di­
rigentes, como se le hizo ver tanto a la 
Inspección Departamental, como a la Ins­
pección Provinci~l del Trabajo, sino al 
atraso del Contador del Sindicato. 

Sin embargo, el incumplimiento por 

parte de los patrones, de los convenios que 
suscriben con sus obreros, hecho que día 
a días éstos están denunciando ante las 
Inspecciones Departamentales y Provin­
ciales del Trabajo, ante la Dirección Ge­
neral y ante los Tribunales del Trabajo, y 
que incluso, en el mismo Parlamento, en 
muchas oportunidades, ha sido denuncia­
do por Diputados como el que habla, pa­
raeste señor Ayala no caen bajo las dis­
posiciones de la ley. Parece que ésta no 
existe para los patrones, que siguen rién­
dose. de esos conv~nios que no respetan. 
Sólo a los obreros se aplica el riguroso 
concepto de la ley, imponiéndoseles fuer­
tes multas que, indudablemnete, ellos no 
podrán pagar, por lo que serán inhabili­
tados. 

Pero hay más, señor Presidente, para 
formarse un juicio sobre lo que está aca~ 
rreando esta política de -persecución y de 
incumplimiento de las leyes, malas o bue­
nas, que se han dictado. Yo considero que 
la ley NQ 12.006, sobre congelación de 
sueldos, salarios y precios, es una mala 
ley para el país, en general y, con mu­
cha razón, para los trabajadores ... 

El señor V ALDES LARRAIN.- Para 
los agitadores ... 

El señor DURAN (Presidente).- Ho­
norable señor Valdés Larraín, ruego a 
Su Señoría se sirva guardar silencio. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Sin embargo, esta mala ley, cuyo cumpli­
miento se exige a los patrones, sólo en lo 
que a ellos favorece, no se hace cumplir' 
en favor de los obreros. 

Es el caso, por ejemplo, de los traba­
j1adores del mineral de Chuquicamata, 
donde la Compañía ha ido disminuyen­
do su personal mañosamente, y ha eje­
cutado ciertos trabajos de construcción 
por intermedio de contratistas particula­
res, para así no dar cumplimiento al de­
recho de pulpería que los obreros iienen 
por convenio. 

¡Pero, hay más, señor Presidente. Estos 
contratistas particulares no han dado 
cumplimiento a la legislación vigente, que 
ordena reajustar los salarios de los tra· 
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baj<adores en un 46,5 por ciento. En con­

tra de estos contratistas no existe ley, se­

ñor Presidente. 
~Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor GALLEGUILLOS CLETT.­

y la historia sigue, señor Presidente. En 

la Industria Dupont, de Calama, lps obre­

ros presentaron un pliego de peticiones, 

lo que provocó el actual conflicto. 
En conversaciones directas con la Com­

pañía, ésta había aceptado otorgar a sus 

trabajadores un 63 por ciento de aumen­

to en sus salarios. Pero -j y admírese la 

Honorable Cámara!- llegaron instruc­

ciones del Ministro del Trabajo, al Go­

bernador de Cal/ama, diciéndole que estos 

aumentos debían ceñirse estrictamente a 

la ley, y que no podían ser superiores al 

46,5 por ciento. 
Como puede ver el Honorable señor 

Valdés Larraín, no es cosa de agitadores 

profesionales, sino del propio Gobierno en 

concomitancia con los sectores reacciona­

rios del país, los que están dando este ver­

dadero zarpazo a la economía de los tra­

bajadores ... 
El señor VALDES LARRAIN.-¡ Cum­

pliendo la ley, Honorable Diputado! 

El señor GALLEGUILLOS CLETT:­

Señor Presidente, esta misma clase de 

problemas se presenta en Antofagasta y 

en otras provincias. 
He tenido oportunidad de conocer el ca­

so de los obreros que trabajan en el sec­

tor del aeropuerto de Los Cerrillos para 

contratistas particulares. Y es increíble, 

señor Presidente, que sea e1 propio Mi­

nisterio de Obras Públicas el que esté ha­

ciendo aparecer como contratista a un 

. funcionario de esa Secretaría, al ingenie-

. ro señor Gerardo Wood que, por otra 

. parte, es uno de los responsables de la si-

tuación producida con los tubos centrifu­

gados, con los cuales el país perdió ciento 

sesenta millones de pesos. , 

En esta forma, señor Presidente, hacien­

do aparecer como contratistas particula­

res a funcionarios del Ministerio de Obras 

Públicas, se quiere impedir que los obre-

ros se organicen en sindicatos y reclamen 

el reajuste de 46,5 por ciento de sus sa­

larios a que tienen derecho, como, asimis­

mo, el reajuste anterior, que beneficiaba 

a todos los obreros, tanto públicos como de 

administración autónoma, y que equiva­

lía al treinta y ocho y tantos por ciento. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Permítame, Honorable Diputado. Ha 

terminado el turno del Comité Radical. 

El turno siguiente corresponde al Co­

mité Radical Doctrinario. 
Ti7ne la palabra el Honorable señor 

Fuentealba. 
El señor FUENTEALBA.- Hemos ce­

dido nuestro tiempo al Honorable señor 

Corbalán, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Con la venia del Comité Radical Doc­

trinario, tiene la palabra el Honorable se­

ñor Corbalán. 
El señor CORBALAN.- Señor Presi­

dente, señalaba hace un momento que del 

terreno de las compensaciones de orden 

económico en que han entrado el Gobier­

no, la reacción criolla y las fuerzas impe­

rialistas extranjeras también, se ha pa­

sado a las compensaciones políticas. En 

efecto, no es otra cosa que una compen­

sación política del Gobierno chileno al De­

partamento de Estado Norteamericano la 

circular confidencial que leí denantes en 

esta Honorable Cámara. / 
A la colaboración económica que se ha 

prestado el Gobierno a través de présta­

mos especiales en dólares para mantener 

la política señalada por la Misión Klein­

Saks, aquél responde inmediatamente, 

con gran satisfacción del Departamento 

de Estado, endilgando toda una campaña 

de soplonaje y de persecución contra los 

representantes de la clase trabajadora 
chilena . 

Señor Presidente, es triste observar 

cómo en esta Honorable Cámara, cuan­

do se discuten problema¡s trascendenta­

les para el país, como por ejemplo, el del 

referéndum salitrero, los parlamentarios 

de Gobierno se las ingenian para evitar 

la discusión del articulado' de los respec-
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, 
tivos proyectos de ley. Igual cosa ha su-
cedido, señor Presidente, en esta sesión, 
convocada para discutir los problemas que 
preocupan a los trabajadores, y en la que 
habría sido interesante conocer, también, 
francamente, cuál es el pensamiento de 
los partidos de Gobierno, y particular­
mente de los partidos de Derecha, ante la 
persecución desencadenada por el Gobier­
no que ellos respaldan y al cual se en­
cuentran incorporados. Hasta ahora sólo 
se ha limitado a cumplir un papel precon­
cebido, que tan bien desempeña nt1estro 
estimado colega, el Honorable señor Val­
dés: el rol de "cabo de guardia" del Pre­
sidente de la República en la Honorable 
Cámara de Diputados, a la cual sólo vie­
ne a oponerse a que se aclaren los distin­
tos problemas ... 

-Hablan varios señores Diputados CL 

,la vez. 
El señor VALDES LARRAIN.- i Su 

Señoría fue incondicional del Gobierno! 
-Hablan vat'ios seño1'es Diputados a 

la vez. 
El señor CORBALAN.- Señor Presi­

dente, he concedido una interrupción al 
Honorable señor Puentes, don Adán. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Cor­
balán, tiene la palabra su Señoría. 

El señor PUENTES (don Adán). -
Señor Presidente, creo que resultará in­
teresante dar a conocer, en esta ocasión, 
un hecho ignorado por la opinión públi­
ca y, en especial, por la Honorable Cáma­
ra. 

Con motivo del conflicto creado por la 
negativa de las compañías carboníferas 
de acceder a la demanda de aumento de sa­
larios formulada por los tres sindicatos 

, de la, zona del carbón, y que afectó a cer­
ca de veinte mil obreros, algunos Diputa­
dos nos enfrentamos a una situación in­
confortable cuando el propio Ejecutivo, 
a través de sus personeros responsables, 
hizo fracasar, en un principio, toda ten­
tativa de avenimiento entre las partes. 

En efecto, durante las_ cOnversaciones 
sostenidas en la Intendencia de Concep-

-- r" 

ción, se pudo observar que las autorida­
des, especialmente el Comandante en J e­
fe de la Tercera División del Ejército, Ge­
neral señor Luis Vidal Vargas, y el mis­
mo señor Intendente, eran contrarios a 
prorrogar el plazo, lo que permitiría 'la 
discusión del conflicto aquí en Santiago: 
A.no mediar la intervención de tres parla­
mentarios de la provincia citada, que has­
ta la hora undécima, en forma majade­
ra, le representamos al señor Ministro del 
Trabajo, la inconveniencia de su posición, 
,habría sido imposible todo entendimiento. 

Una vez que los dirigentes se traslada­
ron a Santiago, prospevaron la.s primeras 
gestiones, en las cuales participamos par­
lamentarios de la zona. Esto provocó una 
reacción adversa de ciertos sectores polí­
ticos y sociales de la capital, como lo deja 
de manifiesto "El Diario Ilustrado", de 
fecha 17 de febrero últ~mo, en su página 
editorial, en la que se da a conocer la 
oposición de los partidos de Derecha a la 
participación de parlamentarios en la so­
lución de conflictos del trabajo. 

A l~ autores de ese editorial, debo de­
cirles, sin embargo, que, de no mediar la 
intervención de los asesores jurídicos, se­
ñores Contreras y Long, y de los parla­
mentarios, señores Barra, Corbalán y del 
que habla, habría resultado poco menos 
que imposible encontrar una solución. Es­
ta se logró al margen de la ley NQ 12.006, 
y consultó el otorgamiento de remunera­
ciones accesorias que, en definitiva, lleva­
ron la tranquilldad a los obreros y resol­
vieron este grave conflicto que afectaba 
a la provincia de Concepción. 

Aunque al Honorable Diputado Valdés 
Larraín parecen agradarles muy poco las 
intervenciones relacionadas con esa pro­
vincia, debo manifestarle que alzaremos 
nuestras voces todas las veces que quera­
mos en esta Honorable Cámara, con el 
objeto de defender los sagrados intereses 
de los trabaj adores que aquí estamos re­
presentando. 

-Hablan, varios señores Diputado'S a 
vez. 

El señor PUENTES (don Adán). _ 
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Finalmente, seño.r Presidente, hemo.s vis­
to., co.n pro.funda inquietud y tristeza, la 

. po.sición abso.lutamente indiferente y to.­
lerante del Ejecutivo. para so.lucio.nar los 
Co.nflictos so.ciales que aquejan al país. 

Es de esperar que, en los días venide­
ros, la clase trabajadora de mi patria ha­
brá de asumir la verdadera respo.nsabili­
dad, buscando. una senda que le permita, 
después de haber ensayado. tanto.s cami­
no.s, la solución de lo.s pro.blemas de ca­
dcter eco.nómico. que la afligen. 

En cuanto. a la actitud que ado.ptarán los 
Diputado.s de estos banco.s, de seguir de­
nunciando. esto.~ hechos, ante la Honorable 
Cámara, co.n la valentía Co.n que siempre 
hemo.s pro.cedido. De ahí que haya que­
rido sumar, esta no.che, mi mo.desta inter­
vención a la de o.tro.s Honorables colegas, 
para relatar esto.s hecho.s, de lo.s cuales he 
sido. testigo.. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente) . 

-Puede co.ntinuar el Honorable señor 
Corbalán. 

El señor CORBALAN .. - Señor Presi­
dente, hace un momento, distintos Hono.­
rabIes colegas estaban señalando. cómo es 
efectivo que la ley N9 12.006, de co.ngela­
ción, no. se está aplicando.; en ambo.s sen­
tidos, co.n la misma energía. 

Sólo. lo.s trabajadores han sentido todo. 
el rigor de la ley de co.ngelación, ya que 
el Go.bierno, para po.der poner en vigen­
cia las disposicio.nes relativas a lo.s po.r­
centajes de reajustes permitidos para el 
año. en curso, debió recurrir a la implan­
tación del estado de sitio, a la represión 
y a la amenaza; y, aho.ra, a través de la 
persecución sindical, se siembra el i;lo.plo­
naje. 

En cambio., hemo.S po.dido o.bservar có­
mo, a lo largo. del país, se burlan sus pre­
cepto.s, cuando. ellos afectan lo.s intereses 
de los empresario.s. En la pruvinda de 
Co.ncepción, po.r-t!jemplo, a lo.s distintos 
gremios se les han estado aplicando estric-

támente las disposicio.nes de la ley que 
los perjudican; pero., cuando. se trata de 
cumplir co.n la o.bligación de pagar el sa­
lario. mínimo de cincuenta pesos po.r ho.ra, 
allí establecida, lo.s empresario.s esgrimen 
una serie de argumento.s y recurren a múl­
tiples procedimiento.s para to.rcer el ver­
dadero. sentido. de sus artículo.s. 

En co.nsecuencia, seño.r Pnl3idente, la 
So.lución de los co.nflicto.s del -kabajo. se 
demora, porque los inspectores provincia­
les y departamentales, ante las razo.nes da- . 
das por los empresarios, se limitan a ofi­
ciar a la Dirección General del Trabajo., 
pidiendo la interpretación del articulado 
de la ley. Y, aún cuando el dictamen de 
las auto.ridades co.mpetentes favo.recen, en 
muchos casos, lo.s intereses o.brero.s, siem­
pre se insiste en la interpretación to.rci­
da para evitar el cumplimiento. to.tal de las 
obligacio.nes que este cuerpo. legal impo.ne 
a los empresarios. 

Además, señor Presidente, el pro.pio. 
Go.bierno. ratificó,a través de la circular 
enviada por el señor Ministro de Hacien­
da al Ministerio. del Trabajo, que la ley 
de congelación no impedía que lo.s traba­
jadores pudiesen acordar co.n sus patro.­
nes reajustes superio.res a lo.s po.rcentajes 
co.ntemplado.s en la ley. Sin embargo., a 
pesar que la misma no.ta establece expre­
samente que esos reajustes no serán con­
siderado.s po.r el Ministerio de Econo.mía 
para determinar los aumento.s de precio.s, . 
no. se ha dado cumplimiento. a la circular 
del señor Ministro de Hacienda. El caso. 
de Calama que señalaban alguno.sHonora-

. bIes colegas, hace un momento, es un 
ejemplo típico al respecto.. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado.? 

Ha llegado. la ho.ra. 
Se levanta la sesión . 

. -Se levantó la sesión a las 23 horas. 

Crisólogo Venegas· Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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